
 

 

 

 

 

SE ORDENA ARCHIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aguascalientes, Aguascalientes, a siete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Visto el estado procesal que guarda el presente recurso, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 354, 355 y 360, fracciones VI y X, del Código 

Electoral del Estado de Aguascalientes, así como el artículo 32, fracciones X y 

XIII, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, SE ACUERDA: 

 

ÚNICO. Archivo. Al no existir actuación pendiente por realizar, se ordena su 

archivo como asunto total y definitivamente concluido, remítase por oficio 

este expediente al área correspondiente para su custodia y archivo. 

 

NOTIFÍQUESE, como en derecho corresponda.  

 

Así lo acordó el Magistrade Instructor, en presencia de la Secretaria de 

Estudio, quien DA FE. 
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